
PREMIOS
34 Muestra de Artes Plásticas del Principado de Asturias - Premio «Asturias 
Joven de Artes Plásticas»

Programa de exposiciones para jóvenes artistas plásticos Sala Borrón

Concurso de Maquetas Pop-Rock

Premio «Asturias Joven de Poesía, Narrativa y Textos Teatrales»

Premio «Nuevos/as Realizadores/as del Principado de Asturias»

Premio Astragal

CULTURAQUÍ 
2024

INFORMACIÓN
Dirección General de Juventud
985 10 83 57
CULTURAQUI@asturias.org 
https://juventud.asturias.es/culturaqui

Oficinas Jóvenes del Principado de Asturias
www.juventud.asturias.es/oficinasjovenes

Emisora 40 Principales Asturias
C/ Asturias 19 -33004 OVIEDO
985 23 68 23
alberto@radioasturias.com

Festival Internacional de Cine de Gijón/Xixón
C/ Tomás y Valiente, 1. 1º planta - 33201 GIJÓN
985 18 29 40
info@gijonfilmfestival.com
www. gijonfilmfestival.com

CMX (Conseyu de Mocedá de Xixón)
C/ Manuel Llaneza, 68 - 33208 Gijón
985 15 50 72
astragal@cmx.es

CUADRO RESUMEN 2024

MODALIDAD CIERRE INSCRIPCIONES PREMIOS ACTUACIONES

Una exposición en el
ESPACIU ASTRAGAL

Un premio de 3.800 € 
para producir la exposición

Exposición en la Sala 
Borrón e itinerancia.

Un premio de 6.000 € 

Seis premios de 1.000 €

34 Muestra de Artes Plásticas 
del Principado de Asturias - Premio 
«Asturias Joven de Artes Plásticas»

Exposición Sala BorrónProducción de 
las exposiciones 
seleccionadas

Programa de exposiciones
para jóvenes artistas 
plásticos Sala Borrón

Conciertos 
promocionales

6.000 € para grabación 
de CD o EP y vídeo de 
al menos una canción

Concurso de Maquetas 
Pop-Rock

Publicación de las 
obras. Acto literario

3.000 € para cada 
modalidad y publicación 
de las obras

Premio «Asturias Joven de Poesía, 
Narrativa y Textos Teatrales»

Presentación en el 
Festival Internacional 
de Cine de Gijón/Xixón

Un premio de 10.000 €

30 de septiembre  de 2024

31 de mayo  de 2024

1 de julio de 2024

1 de julio de 2024

31 de mayo  de 2024

30 de septiembre  de 2024Premio «Nuevos/as Realizadores/as 
del Principado de Asturias»

Premio Astragal

ENTREGA DE MATERIALES
Oficina general de asistencia en materia de registros de la Consejería de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos 
(C/ Antonio Suárez Gutiérrez, 2 - 2ª planta, sector derecho).

Oficinas de asistencia en materia de registro: 
https://datos.gob.es/es/catalogo/a03002951-oficinas-de-asistencia-en-materia-de-registro



Modalidades. Se podrá presentar toda propuesta artística: pintura, 

escultura, fotografía, grabado, instalaciones, videoinstalaciones 

etc… El tema, la técnica y los materiales utilizados serán de libre 

elección.

Requisitos. Quienes concurran deberán presentar un 

curriculum vitae y artístico y un dosier fotográfico (en CD, DVD, USB 

u otros formatos) de al menos cinco obras. La obra cuyo soporte sea 

la fotografía se podrá presentar en el tamaño 

definitivo de la exposición. En caso de instalaciones o videoinsta-

laciones se deberá adjuntar una memoria explicativa del trabajo 

artístico, planos, bocetos y todo el material informativo que facilite 

la comprensión de la obra.

Inscripciones. Hasta el 31 DE MAYO  DE 2024.

Premios. Un primer premio de SEIS MIL EUROS (6.000 €) y una 

exposición individual y seis premios de MIL EUROS (1.000 €) 

cada uno.

Exposición. Sala Borrón de Oviedo, Casa Municipal de Cultura de 

Avilés e itinerancia.

Modalidades. Se podrá presentar toda propuestas artística: pintura, 

escultura, fotografía, dibujo, instalaciones, videoinstalaciones, etc... 

Participantes. Se admitirán grupos o solistas asturianos que no 

hayan editado o autoeditado, en uno o varios soportes, más de 

doce temas. Tampoco deberán tener vigente un contrato con una 

compañía discográfica.

Quedan excluidos los ganadores de ediciones anteriores.

Requisitos. La solicitud deberá ir acompañada de una maqueta 

en CD u otros formatos que permita su descarga en MP3, con un 

mínimo de 6 temas, curriculum vitae, letras de las canciones y 

fotografía del grupo o solista.

El tema, la técnica y los materiales utilizados serán de libre  

elección.

Requisitos. Quienes concurran deberán presentar un curriculum 

vitae y artístico, un dosier de las obras (fotografías, CD, DVD, USB u 

otros formatos) y una descripción del proyecto expositivo que 

facilite la comprensión de la unidad del proyecto. La obra cuyo 

soporte sea la fotografía se podrá presentar en el tamaño definitivo 

de la exposición. En caso de instalaciones o videoinstalaciones se 

deberá adjuntar memoria explicativa del trabajo artístico, planos, 

bocetos y todo material informativo que facilite la comprensión 

de la obra.

Inscripciones. Hasta el 1 DE JULIO DE 2024.

Exposición. Los/las artistas seleccionados/as realizarán una 

exposición en la Sala Borrón. El Instituto Asturiano de la 

Juventud editará el catálogo, la tarjeta postal y el cartel 

anunciador de la exposición. El transporte y montaje se realizará 

bajo la supervisión de un comisario/a nombrado/a al efecto.

34 Muestra de Artes 
Plásticas del Principado de 
Asturias - Premio «Asturias 
Joven de Artes Plásticas»

Programa de exposiciones 
para jóvenes artistas 
plásticos Sala Borrón

Concurso de Maquetas 
Pop-Rock
En colaboración con 
40 Principales Asturias

El Programa Culturaquí está concebido para ofrecer a la juventud asturiana la posibilidad de hallar un cauce en el que 
tengan cabida disciplinas artísticas heterogéneas y desde el que la juventud creadora disponga de la oportunidad de 
alcanzar el reconocimiento del público en general y de los diferentes medios especializados.
Pueden participar las personas jóvenes nacidas o residentes en el Principado de Asturias o descendientes hasta segundo 
grado de personas emigrantes asturianas, cuya edad no supere los 35 años a 31 de diciembre de 2024.

Las bases reguladoras completas se pueden consultar en:  https://juventud.asturias.es/culturaqui

Modalidades. Cada autor/a deberá presentar, según la modalidad 

a que concurra, un único ejemplar en soporte CD, USB u otros 

formatos. Las obras originales e inéditas podrán estar escritas en 

castellano o asturiano y no deberán haber sido premiadas en otro 

concurso o certamen.

- Un poemario con una extensión superior a los 30 folios tipo

DIN A4 (letra Times New Roman, 12 puntos, 

interlineado 1,5). 

- Un conjunto de narraciones breves o novela corta cuya 

extensión total sea entre los 75 y los 120 folios tipo DIN A4, 

(letra Times New Roman, 12 puntos, interlineado 1,5). 

- Textos Teatrales. Su duración será la normal de una 

representación.

Inscripciones. Hasta el 31 DE MAYO DE 2024.

Premios. Un premio de TRES MIL EUROS (3.000 €) para cada 

modalidad y la publicación de las obras.

Participantes. Pondrán participar a este premio quienes dirijan un 

cortometraje, no pudiendo concurrir quienes lo hayan obtenido con 

anterioridad.

El premio Astragal está dedicado a proyectos artísticos (instalaciones, 

videoinstalaciones, acciones, intervenciones y otros procesos 

creativos), que se realicen expresamente para la sala de exposiciones 

del ESPACIU ASTRAGAL, del Conseyu de Mocedá de Xixón.

Cada autor/a o colectivo solo podrá presentar a concurso un único 

proyecto creativo u obra.

Requisitos. Quienes concurran deberán presentar dos sobres con el 

siguiente contenido:

- Sobre A: Cerrado y bajo pseudónimo o plica, incluyendo

  curriculum vitae y artístico.

- Sobre B: Proyecto, bajo el pseudónimo o plica que figuren

  en el sobre A.

Inscripciones. Hasta el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

Premio. Un premio de TRES MIL OCHOCIENTOS EUROS (3.800 €) en 

el que se incluyen los posibles gastos derivados de la producción 

del proyecto.

Exposición. Se realizará en el ESPACIU ASTRAGAL en 2025.

Premio «Asturias Joven de 
Poesía, Narrativa y Textos
Teatrales»

Premio «Nuevos/as 
Realizadores/as del 
Principado de Asturias»

Se admitirán proyectos en castellano o asturiano que no superen 

los 25 minutos de duración. El tema será de libre elección.

Requisitos. Quienes concurran deberán presentar un curriculum 

vitae y artístico y un proyecto con la siguiente documentación:

- Guion del cortometraje.

- Presupuesto.

- Plan de rodaje.

- Formato de rodaje.

- Memoria de dirección.

- Plan de explotación y formato de exhibición prevista.

- Cualquier fuente de financiación adicional, 

acreditación, plan, documentación e información.

Plazo. Hasta el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

Premios. Un premio de DIEZ MIL EUROS (10.000 €).

El proyecto premiado se dará a conocer en el transcurso del 

Festival Internacional de Cine de Gijón/Xixón 2024 y se estrenará en 

el Festival Internacional de Cine de Gijón/Xixón 2025.

Premio Astragal

En colaboración con el Festival 
Internacional de Cine de Gijón / Xixón

En Colaboración con la Fundación 
Municipal de Cultura, Educación y 
Universidad Popular y el Conseyu 
de Mocedá de Xixón

Inscripciones. Hasta el 1 DE JULIO DE 2024.

Premios. Un premio de SEIS MIL EUROS (6.000 €) que será 

destinado a la grabación de un CD (300 ejemplares) o un EP (150 

ejemplares) y un vídeo de al menos una canción.

Circuito Pop-Rock. Se realizará una actuación de presentación del 

disco ganador a lo largo del año 2025 y tres conciertos 

promocionales.


